
 

 

 

SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2023-00226-00 

 
Montería, tres (03) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 
Al Despacho de la señora Juez, informo a Usted,  de auto de fecha 02 de agosto 
de 2023  por medio del cual se aplazó audiencia de conciliación y se admitió renuncia 
de poder memorial en el que por error de buena fe se incurrió en indicar nombre 
distinto en la resolutiva 3°, es decir, se admitió la renuncia de poder por parte del 
apoderado judicial del demandante a la Dra NATIVIDAD MILLAN, cuando lo debido 
era admitirle la renuncia al Dr CARLOS VINAZCO LOZANO como apoderado judicial 
de la demandada, tal como se indicó en la considerativa del auto en cuestión. 
PROVEA. 

 
MIGUEL CASTAÑO PEREZ 

 SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 
Montería, tres (03) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00226-00 

Demandante: JOSE QUINTANA 

Demandado:  AGROPECUARIA GANADERA LOS SAUCES 

 
 

Procede el Juzgado a resolver lo informado en la nota secretarial que antecede. 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso, indica “ La sentencia no es 

revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá 

ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 

término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.” 

 

De acuerdo con dicha norma, la aclaración resulta pertinente cuando en su resolutiva 

del auto cuestionado o en sus fundamentos que dieron pie al mismo, se tornan en 

ambiguas, confusas o indescifrables, no permitiendo en consecuencia un 

entendimiento y/o comprensión del alcance de dicha decisión.  

 

En ese orden, este Juzgado procederá a la aclaración en el numeral 3° de la 

resolutiva del presente auto. 

 



 

 

De lo anterior el juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO:  ACLARESE el auto de fecha 02 de agosto de 2023, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído y en consecuencia el mismo quedará 
de la siguiente forma: 
 
“TERCERO: ADMÍTASE la renuncia del poder conferido por la demandada 
AGROPECUARIA GANADERA LOS SAUCES al Dr. CARLOS VINASCO LOZANO, acorde 
con lo manifestado en la parte motiva de este proveído.” 
 
SEGUNDO: Notifíquese a las partes el presente proveído. 
 
TERCERO:  POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

 

JUEZ 
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